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RAZÓN: SIENTÓ AL.MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA YAMNACORP S.A., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA DOCE DE, 
ENERO DEL AÑO DOS MIL SEIS, ANTE ÉL, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA 
ZAIVIBRANO, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE 
ENTONCES. LA RESOLUCIÓN NO. SCVS-IRP-2018-00010956, DE FECHA VEINTIOCHO 
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. POR LA INGENIERA LIGIA NATHALIA 
MONTESDEOCA ORMAZA INTENDENTE DE COMPAÑIAS REGIONAL DE PORTOVIEJO. 
QUE RESUELVE: PRIMERO.- APROBAR-LA DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y LIQUIDACIÓN 
ANTICIPADA .DE LA COMPAÑÍA YAMNACORP S.A., EN LOS TÉRMINOS CONSTANTES 

N LA ESCRITURA REFERIDA, DISPONER LA LIQUIDACIÓN; Y ORDENAR .LA 
CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL. DE TODO-.LO CUAL . 
DOY FE, GUAYAQUIL 25.DE ENÉRO DEL 2019. LA NOTARIA..--————————— mal 
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NOTARIA VIGÍSIMO QUINTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL   
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Dr. Diego Chamorro Pepinosa 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MANTA 

  

2018 13 08 05 P04150 
          
  

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTI 

   . a Ni 
LIQUIDACIÓN Y SOLICITUD DE CANCELASIÓ NED: 

2 . To, Ú 

+ : 
FT 

COMPAÑIA YAMNACORP S.A., OTORGADA POBLE 

SEÑOR JULIAN MARTINEZ PEREZ EN CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
s 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 3 COPIAS) 

R.M. 

En la ciudad de san pablo de Manta, cabecera del Cantón, Provincia de 

Manabí, Republica del Ecuador, hoy día, doce (12) de septiembre del dos 

mil dieciocho (2018), ante mí, DOCTOR DIEGO CHAMORRO 

PEPINOSA, Notario Público Quinto del Cantón Manta, comparece el señor 

JULIAN MARTINEZ PEREZ, con cédula de identidad número uno, tres, 

cero, seis, cuatro, cero, tres, cinco, tres, guión cuatro (130640353-4), de 

estado civil casado, empresario privado, en su calidad de Gerente General 

de la COMPAÑÍA YAMNACORP S.A. conforme se acredita con Ala 
documentación que se adjunta a la presente, bien instruido por mí el Notakio  



  

  

sobre el objetg; y resultado de esta escritura pública a la que procede de una 

manera libre. voluntaria.- El compareciente declara ser de nacionalidad 

Española, mayor: -dé edad, domiciliado en esta ciudad de Manta, Provincia de 

Manabí, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy 

fe en virtud de haberme exhibido su documento de identificación cuya copia 

se adjunta como habilitante que con su autorización ha sido verificado en el 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil, documento 

que se agrega al presente instrumento; quien procede a celebrar la 

presente escritura de DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y 

ANTICIPADA, LIQUIDACIÓN Y SOLICITUD DE 

CANCELACIÓN y me piden que eleve a Escritura Pública la Minuta que 

me entregan, cuyo texto es el que sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase Usted, incorporar una 

de Disolución, Liquidación y Solicitud de Cancelación de la Compañía 

YAMNACORP S.A., al tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente escritura 

el señor JULIAN MARTINEZ PEREZ, con cédula de identidad No. Uno, 

tres, cero, seis, cuatro, cero, tres, cinco, tres, guión cuatro. (130640353-4), de 

nacionalidad española, de sesenta y cuatro años de edad, de estado civil - 

casado, empresario privado, domiciliado en esta ciudad de Manta, en su 

calidad de Gerente General de la Compañía YAMNACORP S.A., con 

Registro único de Contribuyentes No. Cero, nueve, nueve, dos, cuatro, 

cuatro, uno, cuatro, seis, uno, cero, cero, uno (0992441461001), conforme lo 

justifica con la copia del nombramiento debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil correspondiente que acompaña, legalmente capaz de 

contratar y obligarse como en derecho se requiere, quien se encuentra 

debidamente autorizado para el otorgamiento de esta escritura pública por To 

Junta General Extraordinaria de accionistas, celebrada con el carácter     
 



  

  

“Universal con 

Dr. Diego Chamorro Pepinosa 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MANTA 

  

universal con fecha seis de septiembre del año dos mil dieciocho, según 

consta de la copia certificada que se adjunta a este instrumento. El 

compareciente declara su voluntad de otorgar lá presente escritura de 

Disolución, liquidación y solicitud de Cancelación de la Compañía que 
OR 

representa, SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La «eo pañía 
Y z 

YAMNACORP S.A, 

Guayaquil, Provincia del Guayas, mediante Escritura Pública Gob] E 

    

   
   
    

se constituyó con domicilio en 2 ciuda 

la Notaría Pública Vigésima Quinta de Guayaquil, con fecha Ésco A 

del dos mil seis, y se encuentra inscrita en el Registro Mercantiffg 
a ppp, CAN 

Mediante Guayaquil, con fecha treinta y uno de enero del dos mil seis. B) 

Escritura Pública otorgada ante la Notaría Pública Quinta del cantón 

Guayaquil, con fecha veinte de agosto del año dos mil doce, la compañía, 

cambia su domicilio de la ciudad de Guayaquil a la cidad de Manta, 

reformó su objeto sócial y reformó sus estatutos sociales. Acto que se 

encuentra inscrito en el Registro Mercantil de, Manta, con fecha veintidós de 

“marzo. del año dos mil trece; y, en .el Registro Mercantil _del cantón 

Guayaquil, con fecha veintitrés de abril del año dos mil trece. C) La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, celebrada con el carácter de 

mS fecha seis de septiembre del año dos mil dieciocho, 

resolvió por unanimidad, disolver, liquidar y solicitar la cancelación de 

la. Compañía YAMNACORP S.A., Por cuanto la compañía no tiene 

obligaciones pendientes con terceras personas, náturalés o jurídicas, públicas 

o privadas. TERCERA. DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y 

SOLICITUD DE CANCELACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, el 

otorgante en su calidad de Gerente General de la Compañía Y AMNACORP 

S.A., y en cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Extraordinarik y 

Universal de accionistas referida en antecedentes, DECLAÍ4f 

DISUELTA, LIQUIDADA Y SOLICITA LA CANCELACIÓN d 

  

  
 



  

Compañía YAMNACORP S.A., CUARTA.- INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO MERCANT TL.- Una vez aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, la Solicitud de Cancelación de la 

Compañía, se procederá con la inscripción de la misma en el Registro 

Mercantil del domicilio legal de la compañía. QUINTA.- ANEXOS.- Dando 

cumplimiento a lo señalado en los Arts. 36 y siguientes del Reglamento de 

Disolución, Liquidación, Reactivación de Compañías, emitido por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante Resolución 

No. SCVS-INC-DNCDN-2016-010, publicada en el Registro Oficial de 

fecha 24 de octubre del 2016, se incorporan al presente instrumento, la 

siguiente documentación: 1. El acta de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de accionistas de la Compañía Y AMNACORP S.A., celebrada con 

fecha seis de septiembre del año dos mil dieciocho, en la que la totalidad 

de los accionistas manifiestan inequívocamente su voluntad de disolver, 

liquidar la compañía y solicitar a la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros la cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil de la 

ciudad de Manta, en un solo acto; así mismo ésta contiene la declaración y 

ratificación de los accionistas de que la compañía no tiene obligaciones 

pendientes con terceras personas, naturales o jurídicas, públicas o privadas, y 

su decisión de que en caso de que surgieren obligaciones que se hubieren 

omitido reconocer, responderán solidaria e ilimitadamente con su 

patrimonio, en conjunto con el de los representantes legales; 2. El balance 

final de operaciones con el pasivo completamente saneado, y el cuadro de 

distribución del haber social, debidamente suscrito por el representante legal 

de la compañía, el mismo que se encuentra aprobado por unanimidad de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas ya referida. Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para Na 

completa validez del presente instrumento. (Firmado) Abg. Ana Cristi  
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Mero Largacha MAT. 13-2015-116 F. A.M.- Hasta aquí La 

otorgante ratifica, la misma que junto a Sus» scimenggiabi A 

    

    

elevada a Escritura Pública con todo el valor Ilegal. - void 5 

otorgante por mí, el Notario, en alta y clara voz de pci 

  

 



  

  

- Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación : 

REP Ú B LICA DE L EC UADOR ge General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | [57 E 

    
  

    

E o 
a. 2 

Número único de identificación: 1306403534 3 NOTARIA! £ 
NZ. , . $ 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ PEREZ JULIA 00 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ESPAÑA/ESPAÑA 

  

    
  

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1954 

Nacionalidad: ESPAÑOLA 

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

A Profesión: APODERADO 

2 Estado Civil: CASADO   
Cónyuge: NIEVES FUENTE MARIA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MARTINEZ LIAN 

Nombres de la madre: PEREZ TEODORA 

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2013 

información certificada a la fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: RITA ROSALÍA MIELES ALAVA - MANABÍ-MANTA-NT 5 - MANABI - MANTA 

N? de certificado: 187-154-85804 

IMA 
187-154-8 

La institución o persona ante quien se presente este cenificado deberá vatidarlo en:https:/Ivirtual.rogistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGOregistroclvil.gob.ec 

          

  

    

  

  

      

      

  

      

  

| l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Generaf del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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 DEL ECUADOR 7 

"ERECCIÓN GENERAL DE REGISTRO É 
ENTIFICACIÓN Y | CEDULACI CIÓN. i 

CERA ” 130640353-4 

FECHA TEMACIAENTO” 1954-03-14 

NACIDHALIDAD ESPAÑOLA 
SEXO M 
ESTADO CM CASADO 

  

MARIA 
NIEVES FUENTE 

  

  

RSTRUCON FROFERÓN Y OCUPACIÓN 

SUPERIOR APODERADO 

* APELLIDOS Y ROSIERES PEL PADAS 
MARTINEZ LIAN 

APELLIDOS 1 NOMBRES DE LA MRDAE 4 
PEREZ TEODORA 4 5 

LUGAR Y FECHA NIE EXPEDICIÓN « 
GUAYAQUIL 

2013-04.11 . 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
223-0411 

Gé ES 
reo ncoas axe 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

    

   

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTÓ A 
  

    

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: , es   
EN LA CIUDAD MANTA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN e] 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE'GERENTE GENERAL 

a AA 1290 a 
eel 16/08/2013 = 

4255 _ : . 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS . . 

  

"*NÚMERO;DE REPERTORIO: 

“FECHA¡DE INSCRIPCIÓ 
¡NÓMER (DE:INS 

     

   

  

  

  

          
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:, , e . o. ! 
NATURALEZA DELJACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 7 > . 
  

  

  

  

  

      

-AUTORIDAD NOMINADORA: '' NO, APLICA " : 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 23/04/2013 , : 
FECHA ACEPTACION: 5 “| 23/09/2013 " " 
NOMBRE DE:-LA COMPAÑÍA: " ['YAMNACORP S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo... : 
            1306403534 , . MARTINEZ PEREZ JULIAN | GERENTE GENERAL "CINCO AÑOS | e 
  

   

  

    E : o 
CUALQUIER PAMENDADUERy ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO 0, TA Es 

4 a Mas rs         

  

  

    
  

  

Luis pANgÉl TORRES NARANJO 
REGISTRÁDOR MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

   

  

ISTRO: AV. 1 Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13 EDIFICIO DELBANK ja 

  

 



  

Manta, abril 23 del 2013 

Señor Don 
JULIAN MARTINEZ PEREZ 
*Ciudad.- , 

1 
o 

is consideraciones:    

Boj > 
Por medio de la presente, cumplo con comunicarle que la junta general de accionistas 

de la compañía YAMNACORP S.A., en sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL de la compañía para un período 
estatutario de cinco (5) años. 

Como Gerente General de la compañía, le corresponderán, entre sus funciones, la 

administración y representación legal - judicial y extrajudicial - de la compañía de 

manera individual, con las atribuciones y limitaciones establecidas para dicho cargo en 

la Ley y en el estatuto social de la compañía. 

- YAMNACORP S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el notario 

Vigésimo Quinto de Guayaquil, Dr. S, Ivole Zurita Zambrano, el 12 de enero de 2006, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 31 de enero de 2006. 

Posteriormente cambió su domicilio a la ciudad de Manta, reformó su objeto social y 

su estatuto social, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto de 

Guayaquil, Ab. Cesario Condo Chiriboga, el 20 de agosto del 2012, inscrita en el 

Registro Mercantil de Manta el 22 de marzo del 2013 y en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 23 de abril del 2013. 0928; 50 ON 

Atentamente, 

Ursula Sánco Flores 

SECRETARÍA AD HOC DE LA JUNTA 

  

RAZÓN: JULIAN MARTINEZ PEREZ, acepto el nombramiento de GERÉNTE GENERAL de 
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"C.1,130640353-4 

  

  
 



  

SRi 
.. le hace bien al paíst 

  

  
  

, : REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

o SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992441451001 
RAZON.SOGIAL: YAMNACORP S.A. 

NONBRE COMERCIAL: o 

GLASE CONTRIBUYENTE: OTROS $ a 
REPRESENTANTE LEGAL: MARTINEZ PEREZ JULIAN E 2 

CONTADOR: PARRAGA FARFAN YAHAIRA ALEXANDRA 2 Eg 

FEC. INIÉIO ACTIVIDADES: 31/01/2005 ! FEC.| CONSTITUCION: Y, Lata 5 e 

FEC. INSCRIPCION; 15/02/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: OS 

e 

AETIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE TIP SERVICIO RELACIONADAS CON LA PESCA DE MAR Y DE AGLJA DULCE. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: MANAB] Cantón: MANTA Parroquia; MANTA Calle: AV. SEGUNDA Número; 1155 Interascclán: CALLE.+12 Edificio: 
BANCO DEL PICHINCHA Piso: 8 Oficina: B02 Referencia ubicación: ALADO DE ARTEFACTA Telefono Trabajo: 052521364 
Fax: 052821335 Ervall: yapafa25ébhotmall.com Celular: 0888409780 

DOMICILIO ESPECIAL: ' 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  WDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 0018 091 ABIERTOS: t 

JURIBDICCION: —1REGIONAL MANABN MANABI CERRADOS: 0 

“a 14 » Severiticaque los documentos de identidad 
SRI y certificado de votación originales 

presentados, perténecen al contribuyente. 

  
    

  

    

 



  

  

  

o "SOCIEDADES . 
NUMERO RUC: + 0982441461001 

t RAZON SOCIAL: YAMNACORP 5.A. 
a : 

. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ¿ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT, 31/01/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FER. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDÁDES ECONÓNICAB: 

ACTIVIDADES DE DIRECCION Y ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
PESCA MARFTIMA Y CONTINENTAL DE PECES, CRUSTACEOS. MOLUSCOS. 
ACTIVIDADES :DE TIPO SERVICIO RELACIONADAS CON LA PESCA DE MAR Y DE AGUA DULCE. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE OTROS PRODUCTOS DIVERSOS PARA ÉL CONSUMIDOR. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Fr o PS] 

Provincia: MANABÍ Conti: MANTA Paroquia: MANTA ale: av. SEGUNDA Momearas 185. Imteraeccián: GÁUE Te Antaronda: PS 
LADO DE ARTEFACTA Edificip: BANCO DEL PIGHINCHA Piso: 8 Oficiia: 802 Telofono Trabajo: 052621364 Fax 052621363 Email: 
yapala25(Ghvtmeil.com Celular: D99B400790 
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on, Severlica que los documentos de identidad 

7 y cenlificado de votacion originales 

” presentados. pertenecen al contribuyente. 

Fecha: 

  
  

   Lane E SERVICIO DE RENTAS ¡NTERNAS 
E Z 

Linuarle: 8 de ernislot! MANTAJAVENIDA 5, ENTRE — Fecha y hora: TITUE70TS 12 18 01 

AV ZA Página 2 do 2 SRi.gob.ec      

A * REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  
    
 



  

  

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA YAMNACORP S.A, EL 06 DE 

   

SEPTIEMBRE DEL 2018.- AMPprrO 
$ %, 

En la ciudad de Manta, a los seis días del mes de septiembre del año dosáñi dieg iendóa, 

las siete horas, en el local de la Compañía ubicado en la Avenida Dos A. 155 y 12% 

  
Edificio Banco Pichincha, piso ocho, oficina $ 802, se reúne la Junta Geral ria $ 

Universal de Accionistas de la Compañía YAMNACORP S.A., con los siguiertgs Accionistas: $ 

OS 
1. JULIAN MARTINEZ PEREZ, como propietario de 799 acciones ordinarias y nominativas 

de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

2. ÚRSULA DELGADO FLORES, como propietaria de 1 acción ordinaria y nominativa de 

un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Actúa como Presidenta de la sesión la señora Úrsula Delgado Flores y como Secretario de la 

Junta, el señor Julián Martínez Pérez, quienes estando presentes aceptan los cargos, y prometen 

- cumplirlos fiel y legalmente. 

La señora Presidente, solicita al secretario constate el quórum estatutario según la lista de 

asistentes que se ha elaborado de acuerdo a la ley y al reglamento, la misma que se detalla en la 

presente acta formando parte integrante de ésta. El secretario informa a la Presidente que se 

encuentran presentes todos los accionistas, encontrándose por ende la totalidad del capital 

suscrito y pagado. Los accionistas, amparados en lo establecido en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, se constituyen en Junta General Extraordinaria y Universal con la finalidad de resolver 

los siguientes puntos del orden del día: 

1. Conocer y Resolver sobre la disolución, liquidación y solicitud de cancelación de la 

Compañía YAMNACORP S.A. 

2. Conocer y resolver sobre el Balance Final de Liquidación y el cuadro de distribución del 

haber social con corte al 31 de agosto del 2018. 

Leído el orden del día, la señora Presidente declara instalada la sesión, y pone a consideración 

de la Junta los puntos acordados, y para tratar el primer punto del orden del día, toma la palabra 

el accionista Julián Martínez Pérez, quien a su vez ejerce funciones de Gerente General, 

indicando que dado que la compañía ya no cumple con el objetivo por el cual fue creada, y por 

cuanto la compañía no tiene obligaciones pendientes con terceras personas, naturales o jurídicas, 

públicas o privadas, es procedente solicitar a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, la aprobación para su disolución y liquidación de la compañía y la solicitud de 

cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil, por el trámite abreviado previsto en el 

 



  

Reglamento de Disolución, Liquidación, Reactivación de Compañías, emitido por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante Resolución No. SCVS-INC- 

DNCDN-2016-010, publicada en el Registro Oficial de fecha 24 de octubre del 2016. 

Para lo cual; unánimemente la totalidad de los accionistas de la Compañía manifiestan 

inequívocamente su voluntad de disolver y liquidar la compañía YAMNACORP S.A., y solicitar a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, la cancelación de la inscripción en el Registro 

Mercantil de la ciudad de Manta, en un solo acto. 

Se ratifica una vez más por parte de la totalidad de los accionistas de la Compañía YAMNACORP 

S.A., que ésta no tiene obligaciones pendientes con terceras personas, naturales o jurídicas, 

públicas o privadas, y se exprésa la decisión de la totalidad de los accionistas, de que en caso de 

que surgieren obligaciones que se hubieren omitido reconocer, responderán solidaria e 

ilimitadamente con su patrimonio, en conjunto con el de los representantes legales de la 

Compañía. 

Para tratar el segundo punto del orden del día, se pone en consideración de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, el Balance Final de Liquidación de la Compañía, con 

corte al 31 de agosto del 2018, con el pasivo completamente saneado, el mismo que puesto en 

consideración de la Junta General, es aprobado por la totalidad de los accionistas que representan 

el 100% del capital suscrito y pagado de la Compañía. 

De igual manera se pone en consideración de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas el cuadro de distribución del Haber Social, recalcando que la Compañía no posee 

bienes muebles o inmuebles ni ningún otro activo para ser repartido entre los accionistas, a más de 

los valores que constan en caja, el mismo que será repartido de acuerdo a su participación en la 

compañía, de la siguiente manera: 

  

  

  

                    

DISTRIBUCIÓN DEL ACERVO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA YAMNACORP S.A. 
Valor en Caja 

No. De , Efectivo USD [Porcentaje de [Valor a 

No. Identificación Accionista $ 240,88 Acciones distribuir | 

DELGADO FLORES URSULA Lo 
1¡ 1300161625|COLOMBINA Ss 0.31 0,13% | $ 0.31 

2] 1306403534[MARTINEZ PEREZ JULIAN $ 240.57 99.87%| $ (240.57 

TOTAL $ 240.88 100%| $ | 240.88 
NA 

En consecuencia, luego de las debidas deliberaciones, la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas, RESUELVE: 1. Aprobar la disolución, liquidación y solicitar la cancelación de la 

Compañía YAMNACORP S.A. 2, Aprobar el Balance Fina! de Liquidación, con corte al 31 de 

agosto del 2018, con el pasivo completamente saneado, así como el cuadro de distribución del  



  

haber social. Por lo tanto se autoriza al Gerente General, señor Julián Martínez EE air de que 

suscriba la escritura pública de disolución, liquidación y solicitar la cancolagión: da la Compagla 

YAMNACORP S$.A., así como cualquier documento necesario para este tráMite. 
E 

    

   
No teniendo otro punto que tratar, la señora' Presidente de la Junta, soja E E 

redacción del acta. Reinstalada la sesión, se da lectura al acta, siendo acia sin ol Errvaciogés 
G SN 

por unanimidad del capital suscrito y pagado de la compañía, por lo que io: , se 

declara concluida la Junta, no sin antes agradecer a los presentes, quienes firman para constancia 

de lo actuado. F) Julián Martínez Pérez, Accionista-Secretario de la Junta; F) Úrsula Delgado 

Flores, Accionista-Presidente-Presidente de la Junta, 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS 

ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA YAMNACORP S.A. Y A LOS CUALES ME REMITO EN 

CASO DE SER NECESARIO. 

   CRETARIO DE LA JUNTA 

  

 



  

  

  

. .. DISTRIBUCIÓN DEL ACERVO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA YAMNACORP S.A, 
  

  

      
            

“OLANMARTÍNEZ PEREZ 
¿NC 

YAMNACORP S.A. 

. Valor en Caja 

+[No. De Efectivo USD [Porcentaje de| Valor a 

No. * |Identificación Accionista $ 240,88 Acciones distribuir 

. DELGADO FLORES URSULA : 

¿1| 1300161625|COLOMBINA " S 0.31 0.13%| $ 0.31 

2 2| 1306403534|MARTINEZ PEREZ JULIAN $ 240.57 99.87%| $ 240.57 

ATAN TOTAL $ 240.88 100%| $ 240.88 

  

  

 



  

DAA SERVICIO DE RENTAS INTERNAS . Le hacebiena! paí 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 

El Si 
ce 

  

   
   

    

Contribuyente: 

YAMNACORP S.A. . amor, 
RUC:0992441461001 $ Y, % 

Ciudad.- 2 AS 2 
, a Al - 

  

  

  

Y [NOTARIA 
De conformidad con lo establecido en el artículo 96 del Código Tributario só%g el cúimplimienfe de los 

deberes formales de los contribuyentes y en concordancia con el artículo 10 ¡aloe Régimen 

Tributario Interno sobre la responsabilidad por la declaración de impuesto del sujeto pasivo; el Servicio de 

Rentas Internas certifica que: 

Una vez revisada la base de datos del SRI, el contribuyente YAMNACORP S.A. con RUC 

0992441461001, ha cumplido con sus obligaciones tributarias hasta JULIO 2018 y no registra deudas en 

firme, información registrada a la fecha de emisión del presente certificado de cumplimiento tributario, 

Sin embargo, la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar las declaraciones presentadas 

y ejercer la facultad determinadora, orientada a comprobar la correcta aplicación de las normas tributarias 

. Vigentes, sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes en caso de detectarse falsedad en la 

información presentada. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

. SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Fecha y Hora de emisión: 5 de septiembre de 2018 16:22 

Código de verificación: SRICCT2018000182494 

  

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, 

publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la 

Administración Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página web del SRI, www.sri.gob.ec y/o en la aplicación SRI Móvil. 

Este certificado no es válido para ef proceso de cancelación ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

“a
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ER Eo Ey DUPERINTENDENCIA 
Si DE COME NAS A LOnES Y SEGAO 

Á 

ka 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

  

  

  

  

DENOMINACIÓN DE LA'COMPAÑÍA: (VAmnacorP SA. ) 

SECTOR: : ( societario [4] MERCADODEVALORES [_] securos [7] ) 

E 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 121950 - DOMICILIO: MANTA 

RUC: 0992441461001 

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): MARTINEZ PEREZ JULIAN; 

n
n
 

CAPITAL SOCIAL: $ 800-0000 SITUACIÓN ACTUAL: ACTIVA 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 31/01/2056 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: y si E HA CUMPLIDO 
A 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

FECHA DE EMISIÓN: 05/09/2018 15:09:34 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

A LI 
C31W5481212 

          

  

                   



  

SERCOP 
SERVICIO NACIONAL DE CONTARTACÓN PÚBLICA 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO 

TIPO DE CERTIFICACIÓN: No ser contratista incumplido o adjudicatario falljá > 

CÓDIGO DE CERTIFICADO: CIOAF-09-18-2353 

FECHA DE EMISIÓN: Quito, Martes 11 de Septiembre del 2018 

PERSONA JURÍDICA: YAMNACORP S.A. 

RUC: 0992441461001 

REPRESENTANTE LEGAL: MARTINEZ PEREZ JULIAN 

CÉDULA/RUC: 1306403534 

  

  

t 

El Servicio Nacional de Contratación Pública certifica que, a la presente fecha, el solicitante no se encuentra 
reportado como contratista incumplido o adjudicatario fallido, 

Atentamente, 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y ASESORÍA A USUARIOS 
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA 

.* DESCARGO DE RESPONSABILIDAD 

. Para verificar la integridad del presente certificado la Entidad / Institución que lo solicita deberá 
ingresar el código de certificado en la herramienta “Verificación de certificados” la cual se encuentra 
disponible al público en general a través del portal www.compraspublicas.gob.ec 

o. La información contenida en el presente certificado es válida a la fecha de su emisión 

MUDO 
AF-09 

Este certificado ha sido generado a través del sistema informático de emisión de certificados, cualquier 
modificación, alteración al documento invalida automáticamente el presente certificado. 

wew.compraspublicas.gob.ec Página 1 de 1 

  

 



  

SERCOP 
SERVICIO NACIONAL DE CONTAATACÓN PÚBLICA 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO 

TIPO DE CERTIFICACIÓN: No tener procesos adjudicados o contratos pendientes con el Estado 

" CÓDIGO DE CERTIFICADO. PADJU-09-18-1479 

: FECHA DE EMISIÓN: Quito, Martes 11 de Septiembre del 2018 

: SOLICITANTE: YAMNACORP S.A. 

CÉDULA DE CIUDADANÍA/IDENTIDAD: 0992441461001 

El Servicio Nacional de Contratación Pública certifica que, a la presente fecha, el solicitante no cuenta con 
procesos adjudicados o contratos pendientes con el Estado a través del Sistema Informático Oficial de 
Contratación Príblica del Estado Ecuatoriano. 

Atentamente, 

! DIRECCIÓN NACIONAL. DE REGISTRO Y ASESORÍA A USUARIOS 
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA 

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD 

. Para verificar la integridad del presente certificado la Entidad / Institución que lo solicita deberá 
ingresar el código de certificado en la herramienta "Verificación de certificados” la cual se encuentra 
disponible al público en general a través del portal www.compraspublicas.gob.ec 

. La información contenida en el presente certificado es válida a la fecha de su emisión 

DI 

Este certificado ha sido generado a través del sistema informático de emisión de certificados, cualquier 
modificación, alteración al documento invalida automáticamente el presente certificado. 

www compraspublicas gob.ec Página 1 de 1 

      
 



  

  

AUN DE, 

SEÑAE ECUAPASS 
L Ardila Ad 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

  

AL SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR 

Señor(a) / Señores 

Y AMNACORP S.A. 
Nro. Identificación: 0992441461001 

Presente.- 

El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador CERTIFICA que de acuerdo a la revisión efectuada en la base de 

datos con corte al 10 de septiembre del 2018, el sujeto pasivo YAMNACORP 5.A. con número de 

- identificación 0992441461001, NO consta registrado(a) con liquidaciones automáticas y/o manuales vencidas 

- 0 €n mora. 

En caso de forzar, falsificar, modificar, alterar o introducir cualquier corrección al presente documento, se 

procederá conforme lo establece la Ley. 

Atentamente, 

  

DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR 

FECHA EMISIÓN: 2018-09-11 18:42:09 

VÁLIDO POR 24 HORAS A PARTIR DE SU EMISIÓN 

Page 1/4nb) 

  
 



  

YAMNACORP S. A. BALANCE GENERAL ANTES DE LIQUIDACION 2017 

* ACTIVO 

EFECTIVO 

CREDITO TRIBUTARIO 

OTROS ACTIVOS 

OTRAS PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

(-) AMORTIZACION ACUMULADA ACT INTANGIBLE- 

TOTAL ACTIVOS ... : 

PASIVOS 

PASIVOS 

TOTAL PASIVOS ... 

PATRIMONIO 

CAPITAL 

(-) PERDIDAS DEL EJERCICIO 

TOTAL PATRIMONIO ... 

YAMNACORP S. A. BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE AGOSTO DEL 2018 

ACTIVO 

EFECTIVO 

TOTAL ACTIVOS ... 

PASIVOS 

PASIVOS 

TOTAL PASIVOS ... 

PATRIMONIO 
CAPITAL 
(-) PERDIDAS 
*(-) PERDIDAS DEL EJERCICIO ANTERIORES $ 327,85 
*(-) PERDIDAS LIQUIDACION $231.27 
TOTAL PASIVO + PATRIMONIO ..... 

GERENTE 

  

  

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

$ 

$ 

$ 800.00 
$  -327.85 

$ 472.15 

240.88 

240.88 

800.00 

-559.12 

240.88 

        

  

  
AHAIRA PARRÁGA 

| CONTADORA



YAMNACORP $. A. 

- DIARIO GENERAL 

TA A 
31/08/2018|Gastos de Liquidación Cía. 

Crédito Tributario Impto. Renta 

Otros Activos Corriente 

DETALLES 000, > 

2 

ES 31/08/2018|Perdida + - ". £r 7” 
Gastos de Liguidación Cía. 

- YAMNACORPSS; A. _, 
PATRIMONIO:REMANENT 

; ñ RAS 

31/08/2018 |MARTINEZ:PEREZ JULIAN 

31/08/2018 |DELGADO FLORES USULA 

0 
Ú 

JOLIAN. MARTINEZ PEREZ 
GERENTE 

799 

1 

E 

DEBES E 
231.27 

¿¿TOTAÉA PAGA! 
99%] $ 

1%| $ 

// 239.88 

- 1.00   
  

 



  

  

A — 
SurrainresDean 
Bn COMPAÑIAS 151049837 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
No. IRMULARIO QUE SUSTITUYE AñO 2017 o. DE FO! Qu 

200 IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO 
o = 

RUC [0992441461001 YAMNAQORP S.A. EXPEDIENTE 121950 

OPERACIONES DE ACTIVO OPERACIONES DE ACTIVO. OPERACIONES DE ACTIVO 

OPERACIONES DE PASIVO OPERACIONES DE PASIVO OPERACIONES DE PASIVO 

OPERACIONES DE INGRESO OPERACIONES DE INGRESO OPERACIONES DE INGRESO 

OPERACIONES DE EGRESO “++ | OPERACIONES DE EGRESO. OPERACIONES DE EGRESO 
as 

OPERACIONES DE + | OPERACIONES DE 
SERVICIOS TÉCNICOS, , . SERVICIOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS, DE 
"| CONSULTORÍA Y SIMILARES. 

OPERACIONES DE 
SERVICIOS TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS, 

CONSULTORÍA Y SIMILARES 
DE 

Y SIMILARES 

EXENTO DE > E 037 
A A 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO GRAVADAS CON TARIFA DIFERENTE DE 0% DE Iva 

LOCALES GRAVADAS CON TARIFA 0% DE IVA O EXENTAS DE IVA 

DEL EXTERIOR GRAVADAS CON TARIFA DIFERENTE DE 0% DE IVA 

3 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 
(ERCIALES POR Com GRAVADAS CON TARIFA 0% DE IVA O EXENTAS DE IVA 

Ñ LOCALES -54] DE BIENES 

RELACIONADAS [0 EXTERIOR “| oe servicios 

'Y DOCUMENTOS POR COBRAR. 
e COMERCIALES PO! POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN 

AACCIONISTAS, SOCIOS, | LocmLes OBTENIDOS BAJO LA MODALIDAD DE COMISTONES O SIMILARES (RELACIONES DE 
PARTÍCIPES, , » AGENCIA) 

BENEFICIARIOS U OTROS 
COBRAR?+| TITULARES DE DERECHOS 

REPRESENTATIVOS DE DEL EXTERIOR y | OBTENIDOS POR ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada pos el 

o 
FECHA RECAUDACIÓN CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL 

SRIDEC2018029059004 871600790353 09/04/2018    



EN EFECTIVO DIVIDENDOS POR 
COBRAR. 

oras [LOCALES 

RELACIONADAS [EL EXTERIOR 

CUENTAS Y POR COBRAR 
INCOSRABILIDAD PARA 

omasmo [LOCALES 
RELACIONADAS [be EXTERIOR 
DEFERIORO. 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 
INCOBRABILIDAD PARA, 

A COSTO AMORTIZADO 

£-) DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE OTROS ACTIVOS 
FINANCIEROS CORRIENTES MEDIDOS A COSTO AMORTIZADO 
(PROVISIONES PARA CRÉDITOS INCOSRABLES) 

AVALOR RAZONABLE 

RELACIONADAS 

NO RELACIONADAS 

RELACIONADAS 

NO RELACIONADAS 

CRÉDITO TRIBUTARIO A FAVOR DEL SUJETO PASIVO (15D) 

CRÉDITO TRIBUTARIO A FAVOR DEL SUJETO PASIVO (IVA) 
A 

OTROS 

MERCADERÍAS EN TRÁNSITO 

INVENTARIO DE MATERIA PRIMA (NO PARA LA CONSTRUCCIÓN) 

INVENTARIO DE OBRAS/INMUEBLES TERMINADOS PARA LA VENTA 

A RESIDENTES O ESTABLECIDAS EN ECUADOR 

ANO RESIDENTES Ni ESTABLECIDAS EN ECUADOR 

GANANCIAS NETAS POR MEDICIONES DE ACTIVOS BIOLÓGICOS A VALOR RAZONABLE 
MENOS COSTOS DE VENTA 

GANANCIAS NETAS POR DIFERENCIAS DE CAMBIOS 

UTILIDAD EN VENTA DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

UTILIDAD EN LA ENAJENACIÓN DE DERECHOS REPRESENTATIVOS DE CAPITAL 

DE INVENTARIOS 

DE ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS PARA LA VENTA 

DE ACTIVOS BIOLÓGICOS 

DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

DE ACTIVOS INTANGIBLES 

DE PROPIEDADES DE INVERSIÓN 

DE INVERSIONES NO CORRIENTES 

OTRAS 

POR GARANTÍAS 

POR DESMANTELAMIENTOS 

POR CONTRATOS ONEROSOS 

POR REESTRUCTURACIONES DE NEGOCIOS 

POR REEMBOLSOS A CLIENTES 

POR LITIGIOS 

JUBILACIÓN PATRONAL Y DESAHUCIO 

OTROS   
  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

  

  

          
  

    CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Páginá 

SRIDECZ018029069004 871600790353 09/04/2018 2 
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DE RECURSOS PÚBLICOS 

DE OTRAS LOCALES 

DEL EXTERIOR 

POR LUCRO CESANTE 

OTROS 

PROPAGANDA Y PUBLICIDAD PREPAGADA É PROVENIENTES DEL EXTERIOR 

ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS PAGADOS POR ANTICIPADO 

PRIMAS DE SEGURO PAGADAS POR ANTICIPADO 

OTROS 

OTROS ACTIVOS CORRIENTES , ; No LOCAL 

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES . a 

LOCAL, 
RELACIONADAS 

DEL EXTERIOR 

no LOCAL 
RELACIONADAS [De EXTERIOR. 

LOCAL 

LOCAL No 
RELACIONADAS l- TERIOR 

LOCAL 
RELACIONADAS 

DEL EXTERIOR 

No LOCAL 
¿7 <p] RELACIONADAS. CONSTRUCCIONES EN CURSO Y OTROS ACTIVOS EN TRÁNSITO OEL EXTERIOR 

INTERESES IMPLÍCITOS DEVENGADOS POR ACUERDOS 
QUE CONSTETUYEN EFECTIVAMENTE UNA TRANSACCIÓN 
FINANCIERA O COBRO DIFERIDO 

OTROS 

GANANCIAS NETAS PROCEDENTES DE ACTIVIDADES DISCONTINUADAS 

va a 
VENTAS NETAS DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (INFORMATIVO) 

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 

y o 
E = 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el 2 

AN o% 
CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 

SRIDEC2018029069004 871600790353 09/04/2018   
 



  

 
 

                             

                           

 
 

| 
OTRAS 

PROPIEDADES, 
PLANTA 

Y EQUIPO 
DEL COSTO 

HISTÓRICO 
ANTES 

DE 
REEXPRESIONES 

O REVALUACIONES 

I
N
G
R
E
S
O
S
 
O
B
T
E
N
I
D
O
S
 
POR 

LAS 
+ 

2:00 | 
oncanizaciones previstas en La Ley De 

[UTILIDADES (INFORMATIVO) 
Feraak 

ECONOMÍA 
POPULAR 

Y SOLIDARIA. 
ds 

- 
0.00 

ANFORMATIVO) 
EXCEDENTES 

(INFORMATIVO) 
161457) 

 
 
 
 

  
 
 

DEL AJUSTE 
ACUMULADO 

POR 
ESPACIOS 

O REVALUACIONES 
00 

SERVICIOS VENDIDOS BAJO LA MODALIDAD DE COMISIONES Q 
MONTO 

TOTAL 
FACTURADO 

ts 
PoR comisionistas y 

[
S
n
e
s
 
ANORMA 

TiVO) 

E 4 
SIMILARES 

(RELACIONES 
DE 

[VALOR TOTAL CORRESPONDIENTE 
A LAS COMISIONES, 

DESCUENTOS, 
PRIMAS 

[JN 
É E 22 
E] 

El 

  
CORRESPONDIENTE A LOS VALORES 

BRUTOS DE LOS BIENES O 
e
 4 

 
 
 
 

  
 
 

se] 
(-) DETERIORO 

ACUMULADO 
DEL VALOR 

DE 
- 

0.00 | 
AGENCIA) 

(INFORMATIVO) | y SIMILARES 
SOBRE 

LOS 
VALORES 

BRUTOS 
DE 

LOS 
BIENES 

O SERVICIOS. 
Fe19Za 

PROPIEDADES, 
PLANTA Y EQUIPO 

: 
'VENOIDOS 

BAJO LA MODALIDAD 
DE COMISIONES 

O SIMILARES 
A 

(INEORMATIVO) 
El 

PLUSVALÍA 
O GOODWILL 

(DERECHO 
DE LLAVE) 

+ 
0.10 | IUGRESOS GENERADOS 

POR COMPAÑÍAS 
DE TRANSPORTE 

INTERNACIONAL 
a) 

POR SUS OPERACIONES 
HABITUALES 

DE TRANSPORTE 
(INFORMATIVO) 

 
 

0.00 | INGRESOS 
GENERADOS 

EN FIDEICOMISOS 
MERCANTILES O 

ENCARGOS 
FIDUCIARIOS 

DONDE 
EL 

ea 
 
 

  
 
 

  
 
 

 
 

MARCAS, PATENTES, LICENCIAS Y OTROS SIMILARES 
> 

CONTRIBUYENTE 
ES CONSTITUYENTE O APORTANTE (INFORMATIVO), 

16143) 
ADEGUACIONES Y MEJORAS 

EN BIENES ARRENDADOS 
M
E
D
I
A
N
T
E
 
A
R
R
E
N
D
A
M
I
E
N
T
O
 
O
P
E
R
A
T
I
V
O
 

+ 
0.00 

|
 
I
N
G
R
E
S
O
S
 
N
O
 
O
B
J
E
T
O
 

DE 
I
M
P
U
E
S
T
O
 

A 
LA 

RENTA. 

|| 
DERECHOS 

EN ACUERDOS 
DE CONCESIÓN 

+ 
0.00 | INGRESOS 

OBTENIDOS 
EN DINERO 

ELECTRÓNICO 
(INFORMATIVO) 

omos 
* 

000 
[Rd 

> 
a 

   

 
 

END 
DEQUCIOLe 

AH 
nc 

         

(-) AMORTIZACIÓN 
ACUMULADA 

DE ACTIVOS 
INTANGIBLES 
 
 

INVENTARIO 
INICIAL DE BIENES NO 

PRODUCIDOS 
POR 

EL SUJETO 
PASIVO 

[COMPRAS 
NETAS 

LOCALES 
DE BIENES NO 

PRODUCIDOS 
POR EL SUJETO 

PASIVO 
TMPORTACIÓNES 

DE BIENES NO PRODUCIDOS 
POR 

EL SUJETO 
PASIVO 

€) INVENTARIO 
FINAL DE BIENES NO 

PRODUCIDOS 
POR El SUJETO 

PASIVO 
INVENTARIO 

INICIAL DE MATERIA 
PRIMA, 

E) DETERIORO ACUMULADO 
DE ACTIVOS 

INTANGIBLES 
 
 

 
 

E 
la costo 

TERRENOS 
| 
 
 

 
 
 
 

  
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

DEPRECIACIÓN 
ACUMULADA 

DE PROPIEDADES 
DE INVERSIÓN 

DETERIORO ACUMULADO DEL 
VALÓR 

DE PROPIEDADES 
DE 

COMPRAS 
NETAS 

LOCALES 
DE MATERIA 

PRIMA 
 
 

 
 

      
 
 
 
 

 
 

 
 

“ 
IMPORTACIONES 

DE MATERIA 
PRIMA 

ACOSTO 
* 

85) 
(-) INVENTARIO 

FINAL DE MATERIA 
PRIMA 

E) DEPRECIACIÓN 
ACUMULADA 

DE ACTIVOS 
SÍ INVENTARIO 

INICIAL DE PRODUCTOS 
EN 

pese] 
BIOLÓGICOS 

MEDIDOS 
A COSTO 

A 
| PROCESO 

 
 

(-] DETERIORO 
ACUMULADO 

DEL VALOR 
DE 

ACTIVOS 
BIOLÓGICOS MEDIDOS A COSTO 

'A VALOR RAZONABLE 
MENOS 

LOS COSTOS 
DE 

VENTA 

€) INVENTARIO 
FINAL DE PRODUCTOS 

EN 
PROCESO 

[2020 
z 

I
N
V
E
N
T
A
R
I
O
 

INICIAL PRODUCTOS TERMINADOS 
[£7Q318| 

+ 
 
 
 
 

+ 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

  

 
 

INVENTARIO 
FINAL DE PRODUCTOS 

5 
E Acosto 

Ss 
t 

ERMINADOS 
Eósl 

- 
DEPRECIACIÓN 

ACUMULADA DE ACTIVOS 
ei 

BIOLÓGICOS MEDIDOS A COSTO, 
(+ / -) AJUSTES 

70374 | +1. 

SUELDOS, 
SALARIOS 

Y 
DEMÁS. 

(-) DETERIORO 
ACUMULADO 

DEL 
VALOR 

DE 
ns 

- 
REMUNERACIONES 

QUE 
CONSTITUYEN 

70404] 
+ 

z | ACTIVOS 
BIOLÓGICOS 

MEDIDOS 
A COSTO 

RTERIA 
CRAVADA 

DEL IESO 
 
 
 
 

BENEFICIOS 
SOCIALES, INDEMNIZACIONES Y 

OTRAS 
REMUNERACIONES 

QUE NO 
CONSTITUYEN 

MATERIA 
GRAVADA 

DEL 1ESS 
APORTE 

A LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

[INCIUVE 
FONDO 

DE RESERVA) 

Ne | HONORARIOS 
PROFESIONALES 

Y DIETAS 

A VALOR 
RAZONABLE 

MENOS 
LOS COSTOS 

DE 
¡VENTA 

+ 

  
 
 

 
 

INTANGIBLES 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

    
  

DEPRECIACIÓN / AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE ACTIVOS 
7 

HONORARIOS Y OTROS PAGOS A NO 
¡RA EXPLORACIÓN, 

EVALUACIÓN Y EXPLOTACIÓN 
RESIDENTES POR SERVICIOS OCASIONALES 

(-) DETERIORO ACUMULADO 
DEL VALOR DE ACTIVOS PARA 

- 
EXPLORACIÓN, 

EVALUACIÓN 
Y EXPLOTACIÓN 

JUBILACIÓN 
PATRONAL 

¿| costo 
DESAHUCIO 

AJUSTE 
ACUMULADO 

POR APLICACIÓN 
DEL 

MÉTODO 
-2t9p 

| DE 
LA 

PARTICIPACIÓN 
(VALOR 

PATRIMONTAL 
* 

[OTROS 
PROPORCIONAL) 
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COSTO. - 

AJUSTE ACUMULADO POR APLICACIÓN DEL MÉTODO 
DE LA PARTICIPACIÓN (VALOR PATRIMONIAL 

ISTE ACUMULADO POR APLICACIÓN DEL MÉTODO 
DE LA PARTICIPACIÓN (VALOR PATRIMONIAL 
PROPORCIONAL) 

OTROS DERECHOS REPRESENTATIVOS DE CAPITAL EN 
SOCIEDADES QUE NO SON SUBSIDIARIAS, NI ASOCIADAS, NI 
NEGOCIOS CONJUNTOS. 

DEL EXTERIOR 

DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE 
'Y DOCUMENTOS POR COBRAR. 

COMERCIALES POR 

LOCALES 

NO RELACIONADAS 
DEL EXTERIOR 

(E) DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 
COMERCIALES POR 

LOCALES. 

A ACCIONISTAS, SOCIOS, 
PARTÍCIPES, BENEFICIARIOS Y 

OTROS TITULARES DEL 
REPRESENTATIVOS DE CAPITAL | EXTERIOR 

(-) DETERIORO DEL 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR. 

PARA 

DE 
'Y DOCUMENTOS POR COBRAR. 

LOCALES 

RELACIONADAS la rEROR 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR. 

  

pt [ 

PROPIEDADES, PLANTA Y 
EQUIPO 

RECURSOS MINERALES 

OTROS 

DE ACTIVOS BIOLÓGICOS 

OTRAS DEPRECIACIONES 

DEL COSTO HISTÓRICO DE ACTIVOS 
INTANGIBLES. 

DEL COSTO HISTÓRICO DE ACTIVOS 
+| PARA EXPLORACIÓN, EVALUACIÓN Y 

EXPLOTACIÓN DE RÉCURSOS MINERALES 

A ACTIVOS INTANGIBLES 

PARA 

OTRAS AMORTIZACIONES. 

DE ACTIVOS FINANCIEROS (PROVISIONES 
PARA CRÉDITOS INCOBRABLES) 

DE INVENTARIOS 
7 

DE ACTIVOS BIOLÓGICOS 

*| DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el 

CÓDIGO VERIFICADOR 

SRIDEC2018029069004 

NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 

871600790353 09/04/2018    



  

ACOSTO AMORTIZADO 

a DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE OTROS ACTIVOS 
FINANCIEROS NO CORRIENTES MEDIDOS A COSTO AMORTIZADO 
PRoasioNes! PARA CRÉDITOS INCOBRABLES) 

AVALOR RAZONABLE 

RELACIONADAS 

NO RELACIONADAS 

POR DIFERENCIAS TEMPORARIAS. 

OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES 

ACTIVOS NO CORRIENTES 

AJUSTES ACUMULADOS POR REEXPRESIONES O REVALUACIONES 
DE OTRAS PARTIDAS DE PROPIEDADES, PLANTA Y 
EQUIPO (INFORMATIVO) 

(-) DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE LOS AJUSTES ACUMULADOS 
POR REEXPRESIONES O REVALUACIONES DE OTRAS PARTIDAS 
OE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (INFORMATIVO) 

AJUSTES ACUMULADOS POR REEXPRESIONES O REVALUACIONES 
DE ACTIVOS INTANGIBLES (INFORMATIVO) 

€ AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE LOS AJUSTES ACUMULADOS POR. 
REEXPRESIONES O REVALUACIONES DE ACTIVOS INTANGIBLES 
(ENFORMATIVO) 

E -) DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE LOS AJUSTES ACUMULADOS PO! 
REBORESIONES O REVALUACIÓNES DE PROPIEDADES DE INVERSIÓN 
(INFORMATIVO) 

AJUSTES ACUMULADOS POR REBXPRESIONES O REVALUACIONES DE 
ACTIVOS PARA 1, EVALUACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE 
RECURSOS MINERALES (INFORMA JRMATIVO] 

POR REEXPRESIONES O REVALUACIONES DE ACTIVOS 
PARA EXPLORACIÓN, EVALUACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE RECURSOS 

DELAS REVALUACIONES Y OTROS AJUSTES POSITIVOS 
PROGDETO 'DE VALORACIONES FINANCIERAS EXCLUIDOS DEL 
CÁLCULO DEL ANTICIPO, PARA TODOS LOS ACTIVOS (INFORMATIVO) 

() TOTAL ACUMULADA DEL AJUSTE ACUMULADO 
POR REVALUACIONES Y OTROS AJUSTES NEGATIVOS PRODUCTO 
DE VALORACIONES FINANCIERAS EXCLUIDOS DEL CÁLCULO DEL 

TOTAL COSTO DE TERRENOS EN LOS QUE SE DESARROLLAN 
[DADES AGROPECUARIAS (EXCLUYENDO SUS REVALUACIONES 

O REEXPRESIONES) (INFORMATIVO) 

DE ACTIVOS INTANGIBLES 

DE PROPIEDADES DE INVERSIÓN 

DE INVERSIONES NO CORRIENTES 

OTRAS 

POR GARANTÍAS 

POR DESMANTELAMIENTOS 

POR CONTRATOS ONEROSOS 

POR REESTRUCTURACIONES DE NEGOCIOS 

POR REEMBOLSOS A CLIENTES 

POR LITIGIOS 

PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD 

TRANSPORTE 

CONSUMO DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

GASTOS DE VIAJE 

GASTOS DE GESTIÓN 

ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS 

HERRAMIENTAS, MATERIALES Y 
REPUESTOS 

PÉRDIDA EN LA Evaenación O DE DERECHOS. 
REPRESENTATIVOS DE CAPIT? 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES   
  

La presente información reposa en la base de datos del SR, conforme la declaración realizada por el contribuyente   
  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 
  

SRIDEC2018029069004 
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TOTAL DETERIORO ACUMULADO DEL COSTO 
DE TERRENOS 

E Pe 
fea 

| EN LOS QUE SE DESARROLLAN ACTIVIDADES 
ES 

HERMAS 
+ 

0.00 
|:32018| 

+ 
00 

:| AGROPECUARIAS 
(INFORMATIVO) 

E 
$8 

, 

TOTAL 
COSTO 

DE 
TERRENOS 

EN 
LOS 

QUE 
SE 

DESARROLLAN 
58 

PROYECTOS 
INMOBILIARIOS 

PARA 
LA 

VIVIENDA 
DE 

INTERÉS 
SOCIAL 

ES] 
¡EGUAOS 

Y 
REASEGUROS 

. 
0.00 

204] 
+ 

0.00 

(EXCLUYENDO 
SUS 

REVALUACIONES 
O 

REEXPRESIONES) 
[5 

(PRIMAS 
Y 
CESIONES) 

e 
Si 

" 

| (INFORMATIVO) 
2 

- 

"TOTAL DETERIORO ACUMULADO 
DEL COSTO 

DE TERRENOS 
EN LOS 

lod 
¡Sel 

a] QUE SE DESARROLLAN 
PROYECTOS INMOBILIARIOS PARA LA 

$ 
A
 

AS 
+ 

0.00 
|372074| 

+ 
p00 

Ca] 
VIVIENDA 

DE INTERÉS SOCIAL 
(INFORMATIVO) 

57 
. 

A
y
e
 

TOTAL DÉ INTERESES IMPLÍCITOS NO DEVENGADOS (FUTUROS 
INGRESOS FINANCIEROS 

— | 
E 

e
 

EN EL ESTADO DE RESULTADOS) POR ACUERDOS QUE CONSTITUYEN 
EFECTIVAMENTE 

4747 
lay 

IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS 
+ 

000 
[Dad 

| 
+ 

0.00 
UNA TRANSACCIÓN 

F
I
N
A
N
C
I
E
R
A
 

O COBRO 
DIFERIDO 

(INFORMATIVO) 
, 
E 

E
 a 

ACTIVOS (FIDEICOMITIDOS Y GENERADOS) EN FIDEICOMISOS MERCANTILES 
E 

E 
i
z
 

O ENCARGOS FIDUCIARIOS DONDE EL CONTRIBUYENTE ES CONSTITUYENTE 
E 

LOCAL 
+ 

0.00 
[22sar) 

+ 
0.00 

O 
APORTANTE 

(INFORMATIVO) 
E
 

E 

RELACIONADAS] 
= 

IFERENTES DE 
ACTIVOS 

ADQUIRIDOS 
POR EL 

VALOR 
DE 

LAS 
UTILIDADES 

REINVERTIDAS 
+ 

Ñ 
DEL 

5 

GENERADAS EN EL PERÍODO ANTERIOR AL DECLARADO (INFORMATIVO) 
E 

o. 
a! 

a 
EXTERIOR. 

+ 
0.00 

Ea 
+ 

po 
p
e
!
 

p
o
c
o
 

= 
— 

" 
mo 

[toc 
+ 

0.0 
[132133 | + 

9.00 

A
 
o
 

+ 
+ 

0.00 

LOCAL 
+ 

+ 
0.00 

RELACII 
E 

DEL 
$ 

; 
2
 

EXTERIOR 
+ 

+ 
000 

LOCALES 
E
»
 

0.0 
ADMINISTRATIVOS, 

LOCAL. 
+ 

+ 
000 

reucóoos 
E 

P
E
A
 

aucigocas 
DEL EXTERIOR 

+ 
E SIMILARES) 

e EROR 
+ 

+ 
000 

"A ACCIONISTAS, SOCIOS, 
ó 

PARTÍCIPES, 
BENEFICIARIOS 

U 
LOCALES 

+ 
INSTALACIÓN, 

ORGANIZACIÓN 
Y 
SIMILARES. 

+ 
+ 

000 

(OTROS 
TITULARES 

DE 
DERECHOS 

REPRESENTATIVOS 
DE 

CAPITAL, 
DEL 

EXTERIOR] 
+ 

TVA 
QUE 

SE 
CARGA 

AL 
COSTO 

O 
GASTO. 

+ 
+ 

-000 

omoenoos 
[EN EFECTIVO 

+ 
SERVICIOS PÚBLICOS 

+ 
| 

+ 
0.00 

PORPAGAR. 
[ERACTNOS DIFEREMES DEL 

, 
PÉRDIDAS POR SIMESTROS 

: 
JE 

50 
- 

$ 
OTRAS: 

LOCALES 
. 

+ 
O
T
R
O
S
 

+ 
0.00 

z 1249 
+ 

0.00 

R
E
L
A
C
I
O
N
A
D
A
S
 

DEL 
EXTERIOR 

+ 
+ 

0.00 
7
2
5
,
 

+ 
000 

fusacios 
OTRAS 

NO 
L
O
C
A
L
E
S
 

+ 
000 

¿| 
RELACIONADAS 

le 
EXTERIOR 

+ 
o 

0.00 
feiacionao: 

JOCALES. 
+ 

000 

DEL EXTERIOR 
+ 

0.00 
5 

24 
IRELACIONAO) 

LOCALES 
+ 

0.00 
E ralcienos 

0.00 
$ Y OTROsiNO 
Y 

" 
DEL 

EXTERIOR 
+ 

0.00 
OPERACIONALES 

o 
0,00 

ecuacion 
+ 

000 

PORCIÓN 
CORRIENTE 

DE OBLIGACIONES 
EMITIDAS. 

+ 
C
e
 

0.00 

A
 

0.00 
oros 

Fásivos y] ACOSTO AMORTIZADO 
+ 

> 

A
R
O
S
.
 
Z
|
 A VALOR RAZONABLE 

+ 
no 

= 
3
 

0.00 
= 

freactonanas] 
o
 

PORCIÓN CORRIENTE DE ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS POR PAGAR 
+ 

y 
an 

= 
2.00 

€ 
5 

> 
% 

3 hd 
Va, 

s
o
”
 

ln 
reno 

són 
reah 

abri 
AN 

y
u
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IMPUESTO A LA RENTA POR PAGAR DEL EJERCICIO: 

phd. GOAL | PARTICIPACIÓN TRABAJADORES POR PAGAR DEL EJERCICIO 

e OBLIGACIONES CON El JESS 

JUBILACIÓN PATRONAL 

OTROS PASIVOS CORRIENTES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS 

POR GARANTÍAS. 

POR DESMANTELAMIENTO 

POR CONTRATOS ONEROSOS 

POR REESTRUCTURACIONES DE NEGOCIOS 

POR REEMBOLSOS A CLIENTES 

POR LITIGIOS 

OTRAS. 

ANTICIPOS DE CUENTES 

SUBVENCIONES DEL GOBIERNO 

OTROS 

CASA MATRIZ Y SUCURSALES (del exterior) 

| orros 

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 

Ro 
A 

RELACIONADAS 
DEL EXTERIOR. 

LOCALES 

DEL EXTERIOR 

LOCALES 

A ACCIONISTAS, SOCIOS, PARTÍCIPES, 
DEL 

DERECHOS REPRESENTATIVOS DE 

OTRAS RELACIONADAS 

REVERSIONES DEL DESCUENTO: 
DE PROVISIONES QUE 
FUERON RECONOCIDAS A SU 

NTE 
INTERESES IMPLÍCITOS DEVENGADOS POR. 
EFECTIVAMENTE UNA TRANSACCIÓN 
FINANCIERA O PAGO DIFERIDO: 

¿| orras 

PoR DE INVERSIONES EN 
ASOCIADAS Y NEGOCIOS CONJUNTOS AL. 
MÉTODO DE LA PARTICIPACIÓN [VALOR 

“loros 

'BAJA DE INVENTARIO (INFORMATIVO) 

PAGO POR REEMBOLSO COMO INTERMEDIARIO (INFORMATIVO) 

GASTOS ATRIBUIDOS A INGRESOS NO OBJETO DE IMPUESTO A LA RENTA 

COSTOS Y GASTOS REALIZADOS CON DINERO ELECTRÓNICO (INFORMATIVO) 

INCENTIVOS LEY DE SOLIDARIDAD (DEDUCCIÓN POR INVERSIONES NUEVAS, EXONERACIÓN PARA 1FIS Y 
COMPENSACION POR EL EXCESO DE LAS CONTRIBUCIONES SOLIDARIAS) Trasladar la porción de los valores 
declarados en la casila B10, 

de md rl 

E
 

  
  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  
CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 
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CRÉOITO A MUTUO 

PORCIÓN NO CORRIENTE DE OBLIGACIONES EMITIDAS 

A COSTO AMORTIZADO 

AVALOR RAZONABLE 

PORCIÓN NO CORRIENTE DE ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS POR PAGAR 

PASIVO POR IMPUESTO A LA RENTA DIFERIDO 

JUBILACIÓN PATRONAL 

DESAHUCIO 

'OTROS PASIVOS NO CORRIENTES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS 

POR GARANTÍAS 

POR DESMANTELAMIENTO 

POR CONTRATOS ONEROSOS 

POR REESTRUCTURACIONES DE NEGOCIOS 

POR REEMBOLSOS A CLIENTES 

POR LITIGIOS 

OTRAS. 

ANTICIPOS DE CLIENTES 

SUBVENCIONES DEL GOBIERNO 

OTROS 

TRANSFERENCIAS CASA MATRIZ Y SUCURSALES (del exterior) 

OTROS 

PASIVOS NO CORRIENTES 

TOTAL DE INTERESES IMPLÍCITOS NO DEVENGADOS (FUTUROS GASTOS FINANCIEROS 
11 ESTADO DE RESULTADOS) POR ACUERDOS QUE CONSTITUYEN EFECTIVAMENTE 

UNA TRANSACCIÓN FINANCIERA O PAGO DIFERIDO (INFORMATIVO) 

CAPITAL SUSCRITO Y/O ASIGNADO 

(+) CAP:SUSC, NO PAGADO, ACCIONES EN TESORERÍA 

APORTES DE SOCIOS, ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, FUNDADORES, CONSTITUYENTÍ ES, 
BENEFICIARIOS U OTROS TITULARES DE DERECHOS REPRESENTATIVOS DE CAPITAL PARA 
FUTURA CAPITALIZACIÓN . 

CÓDIGO VERIFICADOR 

SRIDEC2018029069004 

BASE DE CÁLCULO DE PARTICIPACIÓN A TRABAJADORES = 

€) PARTICIPACIÓN A TRABAJADORES 

z (campos $024+6026+6132) 

€) OTRAS RENTAS EXENTAS E INGRESOS NO OBJETO DE IMPUESTO A LA RENTA 

(+) GASTOS NO DEDUCIBLES LOCALES 

(+) GASTOS NO DEDUCIBLES DEL EXTERIOR 

(-) DEDUCCIONES ADICIONALES (INCLUYE INCENTIVOS DE LA LEY DE SOLIDARIDAD) 

(4) AJUSTE POR PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

(-) INGRESOS SUJETOS A IMPUESTO A LA RENTA ÚNICO 

POR VALOR NETO REALIZASLE DE INVENTARIOS 

POR PÉRDIDAS ESPERADAS EN CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN 

POR COSTOS ESTIMADOS DE DESMANTELAMIENTO 

POR CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN (GRADO DE REALIZACIÓN) 

INGRESOS 

PÉRDIDAS, COSTOS Y GASTOS. 

AMORTIZACIÓN PÉRDIDAS TRIBUTARIAS DÉ AÑOS ANTERIORES 

POR OTRAS DIFERENCIAS TEMPORARIAS 

D; 
te, 0.00 

si 

PORCENTAJE DE LA COMPOSICIÓN SOCIETARIA CORRESPONDIENTE A 
Fl S AL 31 DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO DECLARADO 

QUE SÍ HA SIDO INFORMADA. 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el o : 

: , ou : 

NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 
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RESERVA LEGAL. 

RESERVA FACULTATIVA 

OTRAS 

RESERVA DE CAPITAL 

RESERVA POR DONACIONES 

UTILIDADES ACUMULADAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

€-) PÉRDIDAS ACUMULADAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 

(PÉRDIDA DEL EJERCICIO 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO. 

INTANGIBLES 

OTROS 

GANANCIAS Y PÉRDIDAS ACUMULADAS POR INVERSIONES EN 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO MEDIDOS A VALOR RAZONABLE 
CON CAMBIOS EN OTRO RESULTADO INTEGRAL 

GANANCIAS Y PÉRDIDAS ACTUARIALES ACUMULADAS 

LA PARTE EFECTIVA DE LAS GANANCIAS Y PERDIDAS DE LOS 
INSTRUMENTOS DE COBERTURA EN UNA COBERTURA DE FLUJOS DE 
EFECTIVO 

OTROS 

¿CONTRIBUYENTE DECLARANTE ES ADMINISTRADOR U OPERADOR DE 2£D08? 

UTILIDAD GRAVASLE 

PÉRDIDA SUJETA A AMORTIZACIÓN 
EN PERÍODOS SIGUIENTES 

SALDO UTILIDAD GRAVABLE 

(=) REBAJA DEL SALOO DEL ANTICIPO - DECRETO EJECUTIVO No. 210 

(=) ANTICIPO REDUCIDO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DECLARADO (651-852) 

(=) IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO MAYOR AL ANTICIPO REDUCIDO (850-853) 

(=) CREDITO TRIBUTARIO GENERADO POR ANTICIPO (Aplica para Ejerciclos Anteriores al 2010) 

(+) SALDO DEL ANTICIPO PENDIENTE DE PAGO 

(-) RETENCIONES EN LA FUENTE QUE LE REALIZARON EN El, EJERCICIO FISCAL 

(-) RETENCIONES POR DIVIDENDOS ANTICIPADOS 

(-) RETENCIONES POR INGRESOS PROVENIENTES DEL EXTERIOR CON DERECHO A CRÉDITO TRIBUTARIO 

€) ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA PAGADO POR ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

£-) CRÉDITO TRIBUTARIO DE AÑOS ANTERIORES 

GENERADO EN EL EJERCICIO FISCAL DECLARADO 
A 

GENERADO EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

(-) EXONERACIÓN Y CRÉDITO TRIBUTARIO POR LEYES ESPECIALES 

SUBTOTAL IMPUESTO A PAGAR 

SUBTOTAL SALDO A FAVOR. 

ANTICIPO CALCULADO PRÓXIMO AÑO SIN EXONERACIONES NI REBAJAS 

1 | (+) EXONERACIONES Y REBAJAS AL ANTICIPO 

(+) OTROS CONCEPTOS   
  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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+'| PRIMERA CUOTA 

¿, SEGUNDA CUOTA 

SALDO A LIQUIDARSE EN DECLARACIÓN PRÓXIMO AÑO 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
GANANCIAS Y PÉRDIDAS POR REVALUACIONES - | ACTIVOS INTANGIBLES 

OTROS 

A, | GANANCIAS Y PÉRDIDAS ACTUARIALES 

OTROS 

GASTO (INGRESO) POR IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE 

GASTO (INGRESO) POR IMPUESTO A LA RENTA DIFERIDO 

PAGO PREVIO 

IMPUESTO 

MULTA. 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 

INTERÉS POR MORA 

869-898 

MULTA 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 

MEDIANTE COMPENSACIONES 

MEOIANTE NOTAS DE CRÉDITO 

MEDIANTE TÍTULOS DEL BANCO CENTRAL (TBC)   DENOTAS DE 
ACES Resol No Resol No, 

Uso 0.00 uso 0.00 usp 0.00 Uso 000 uso , USD 

DECLARO QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN ESTE DOCUMENTO SON EXACTOS Y VERDADEROS, POR LO QUE ASUMO LA RESPONSABILIDAD LEGAL QUE DE ELLA SE DERIVEN (Art. 101 de la LR T.1.) 
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La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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NOTARIO(A) DIEGO HUMBERTO CHAMORRO PEPINOSA 
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NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MANTA 

  

  

  

  
    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

    

[MANABÍ 

  

  

: 'O : 
araQory, 

EXTRACTO e A 
ES Y 4 

2 , 
[Escritura N* 20181308005P04150 a A 

, z E ñ S 
| E NO E 

[ E " ACTO O CONTRATO: a. Y $7] 
[ 1 . DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES Lo, EEN 

[FECHA DE OTORGAMIENTO; — [12DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (14:02) “AN Ta pEL CO 

: 
OTORGANTES 

Ls AA OTORGADO POR 
2 , Documento de No. » Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

REPRESENTADO 099244146100 |ECUATORIA [GERENTE JULIAN MARTINEZ 
Juridica  [YAMNACORP S.A. POR RUC 3 NA GENERAL PEREZ 

| 
ab o A FAVOR DE 

. . a a Documento de No, A s , Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa | 

UBICACIÓN 
32" Provincia Cantón Parroquia 
  

MANTA MANTA       

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES:   
  

UANTÍA DEL ACTO O 
ONTRATO: 

INDETERMINADA 
    
  

o, ESCRITURA PÚBLICA 
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

  

  

ESCRITURA N% 20181308005P04150 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (14:02) 
  

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 4: SRICCT2018000182494 
  

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 2: 0315481212 CIOAF-09-18-2353 
  

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 3: PADJU-09-18-1479 
  

OBSERVACIÓN:       
+ 

  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 
  

  

ESCRITURA N*: 20181308005P04150 
  

[FECHA DE OTORGAMIENTO:   12 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (14:02)      



  

  

e A 

_u y 
  OTORGA: NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MANTA 1 AS E 

    OBSERVACION:   
  

     



  

  

Factura: 001-002-000054884 

  

00 
20181308005000684 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181308005000684 

  

NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR DIEGO CHAMORRO PEPINOSA NOTARIO(A) DEL CANTON MANTA 
  

FECHA; 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (14:02) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
  

ACTO O CONTRATO: DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES     
  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE [DÉNTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

MARTINEZ PEREZ JULIAN POR SUS PROPIOS DERECHOS   CEDULA   1306403534     

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-09-2018 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MARTINEZ PEREZ JULIAN A 

N* IDENTIFICACIÓN DEL. 1306403534 ( SN // 
PETICIONARIO: 
  

y) 
    

  

  
OBSERVACIONES:   DISOLUCION DE SOCIEDADES SIG) EL NUMER! PROTOCO! 

A PETICION DE MARTINEZ PEREZ A FE DE ELL! NFIERO-ESTAJTERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
DA C! 20181308005P04150 
  

  

  

 



  

| Dr. Diego Chamorro Pepinosa 
[L A NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MANTA ] 

RAZÓN: Siento al margen de la escritura pública de disolución voluntaria y 

anticipada y solicitud de cancelación de la compañía YAMNACORP S.A. signada 

con el número de protocolo 20181308005P04150 de conformidad a la 

RESOLUCION NO. SCVS-IRP-2018-00010956, del 28 de Noviembre del 2.018, 

firmada digitalmente por la Ingeniera Nathalia Montesdeoca Ormaza Intendente de 

Compañías de Portoviejo, en la cual se APRUEBA la Disolución Voluntaria 

El Notario.- 
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Factura: 001-004-000004751 20191308005000050 

NOTARIO(A) DIEGO HUMBERTO CHAMORRO PEPINOSA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MANTA 

RAZÓN MARGINAL N* 20191308005000050 

MATRIZ 

FECHA: 28 DE ENERO DEL 2019, (11:54) 

TIPO DE : MARGINAL 

¡ACTO O CONTRATO; DISOLUCION DE LA COMP; 'YAMNACORP S.A 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-09-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181308005P04150 

      

     

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

  

            NOM SOCIAL No. ID! 

VERA GONZALEZ GONZALO 
HUGO 

  

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

     
   
        

              

    

1306705920 

AFAVOR DE    
       SOCIAL TIPO INTERVINIENTE ENTO DE ||      
    

   
    

    

DELA 

28-01-2019 

20191308005000050 

  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

     
     

  

PEPINOSA 
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» 
ne



  

¿Registro Mercantil de M 

  

anta; ..+ 
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e        
  

    

  

  

  

  

    
  

  

  

        
  

a SORA 
oy LA Ie ANOS 71 

vd y pi ! | i 4 ELA e MEG STRO MERCANTIADELCANTÓN MANTA. 
I , j 1 ip a, eto” :) Razón DE INSCRIPCIÓN: * 7 
bs / Z : Ct z , z O Pi, ILL o, + r EN ss . o 

É * 1.4 RAZÓN DÉ INSCRIPCIÓN Det: bisoLucion VOLUNTARIA, y LIQUIDACIÓN Y CÁNCE: 'ACION DE COMPAÑIA 
tr DESOCIEDAD ANONIMA. y Pp ” 

A » [NÚMERO DE REPERTORIO: , 696. "> AA e] 
7 * | FECHA DE INSCRIPCIÓN: * Me “19/02/2019 . dos 

.[| NÚMERO.DE INSCRIPCIÓN: 7,” 58 ts 7 EN 
REGISTROS A COLA LIBRO DE” REGISTRO MERCANTIL 157 

PA A 
2 "DATOS DELOS INTERVINIENTES: oa 
Identificación * UN Nombres ” | Calidad en que comparece 

1306403534 * 4 MARTINEZ PEREZ JULIAN — ', [REPRESENTANTE LEGAL 
TA 7 

  

3. ' DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

NATU RALEZA DEL ACTO. O CONTRATO:    DISOLUCION VOLUNTARIA, "LIQUIDACIÓN Y CANCELACION DE 

COMPARÍIA DE SOCIENAD ANONIMA E: A 
      
  

        
  

  

  

Ñ _DATOS NOTARÍA: | n/ NOTARIA VIGESIMA QUINTA [MANTA /25/01/2919 
r NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: YAMNACORP.S.A. IAN 

DOMICILIO.DE La COMPAÑÍA: MANTA [to > AA s du — ls - . 

pa, r Li 
£.__DATOS ADICIONALES Í l A A : 
[Ap EnoMICnO CIA. INSC,.E2, REP.[638, F. 22/02/2013. ES, (REV. RB.)- A 

[e ELA ud sa > A Le 
  

  

cUALaUiÉn ENMENDADUR, y ALTERACIÓN N SAD icació HA 

  

Mos AS Ma 
e DE 2013 

      

    

   
    

   
         

  

/ 

  

a
 7 R
U
 

    

   

        

ARDAP 

  
 



  

  

PO A estr 

> SUPERINTENDENCIA 
ET DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS SUPERINTENDENCIA 
, INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO DA. COMPAÑÍAS, Y MORSA REGUIOS 

e 

  

RESOLUCIÓN NO, SCVS-IRP-2018-00010956 
ING. NATHALIA MONTESDEOCA ORMAZA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado en este despacho tres testimonios de escritura pública de 

disolución, liquidación y cancelación de la compañía denominada YAMNACORP S.A., 
otorgado ante la Notaría Pública Quinta del cantón Manta, provincia de Manabí, el 21 de 

septiembre del 2018, para su aprobación, junto con la solicitud de cancelación de la 
inscripción en el Registro Mercantil; 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de Disolución, 
Liquidación, Reactivación y Cancelación de Compañías por Resolución de la 
Superintendencia de Compañías, Registro Oficial Suplemento 888 de 24 de octubre del 
2016, última reforma 22 de mayo del 2018, constan como habilitantes de la escritura 
antes mencionada: el Acta de Junta General en que deciden sobre la disolución, 
liquidación y solicitud de cancelación de la inscripción de la prenombrada compañía, el 
balance final de operaciones y la distribución del acervo social, la declaración que hacen 
los socios inherente a que son solidaria e ¡limitadamente responsables en conjunto o con 
el o tos representantes legales, por la obligaciones de la compañía que hubieren omitido 

reconocer y que no tiene deudas con el Estado, instituciones del sector público y otras 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras; por lo que la compañía 

denominada YAMNACORP S.A., ha cumplido con los requisitos exigidos para la 
aprobación del trámite abreviado de disolución, liquidación y cancelación de la 
inscripción en el Registro Mercantil; 

QUE la Unidad de Control e Intervención de la Intendencia de Compañías de Portoviejo, 
mediante informe No.SCVS-IRP-UCIi-1-2018-041 de fecha 16 de noviembre del 2018, 
emite pronunciamiento favorable para la aprobación solicitada; 

QUE mediante memorando No.SCVS-IRP-2018-1629-M del 27 de noviembre del 2018, 
el funcionario responsable de la Unidad de Contribuciones, manifiesta que la 
mencionada compañía se encuentra el día en sus obligaciones; 

QUE mediante Memorando No. SCVS-IRP-2018-1632-M del 28 de noviembre de 
2018, emitido por la Unidad de Actos Societarios y Disolución de esta Intendencia, se 
determina que se han cumplido con los requisitos y formalidades para la aprobación del 
trámite; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.ADM-Q-2011- 
010 del 17 de Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de Febrero del 

- 2013; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la disolución voluntaria, liquidación y cancelación 
de la compañía denominada YAMNACORP S.A., en los términos constantes en la 
referida escritura, disponer la liquidación y ordenar la cancelación de la inscripción en el 

Registro Mercantil donde tiene domicilio la compañía. 

Portoviejo, Av. Paulo Emilio Macías y Calle Eduardo Izaguirre 
Teléfono: (05) 2633614 
www.supercias.gob,ec 
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BRA ALLE 

    
- SUPERINTENDENCIA 
SE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS S uPERINTENDENCIA 

A INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO DR COMÍAÑÍAN VALORES YSULEROD 

  

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, 
se publique por tres días consecutivos en el portal web Institucional de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a fin de quienes se consideren con 
derecho para oponerse a la inscripción de este acto, presenten su petición ante uno de 

los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía. 

Si no se hubiese presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere 

notificado a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros dentro del término 

legal, el Secretario (a) sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la resolución 

judicial impugnada, el Superintendente de Compañías o su delegado, de oficio o a 
petición de parte, revocará la resolución aprobatoria y ordenará al archivo de la Escritura 
Pública, Resolución y más documentos anexos. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que ejecutoriada esta Resolución y una vez 
transcurrido el término de diez días, contados desde la última publicación del extracto, 
procedan a efectuarse las siguientes anotaciones e inscripción: a) Que los Notarios 
Públicos Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, provincia del Guayas y Quinto del 
cantón Manta, provincia de Manabí, tomen nota de esta Resolución al margen de la 

matriz de la escritura pública de constitución y de la que se aprueba en su orden y siente 

en las copias las razones correspondientes; b) Que el Registrador Mercantil del cantón 

Manta, provincia de Manabí, inscriba la escritura de disolución, liquidación y cancelación 
que se aprueba y ésta Resolución en el registro a su cargo, cancele la inscripción de la 
compañía denominada YAMNACORP S.A., tome nota de lo actuado al margen de la 
constitución y siente en las copias las razones de su cumplimiento; c) Los funcionarios 

antes mencionados pongan las notas de referencia que dispone el inciso primero del Art. 
51 de la Ley de Registro. Cumplido sentarán razón y copia de lo actuado remitirán a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que ejecutadas las formalidades citadas en los 
artículos anteriores, el Departamento de Registro de Sociedades de la Intendencia de 

Compañías, Regional de Portoviejo, proceda a dar de baja de sus registros a la 

compañía materia de ésta Resolución. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se remita copia de esta resolución al 

Representante Legal y a la Dirección General del Servicio de Rentas Internas, para los 
fines consiguientes. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías de Portoviejo, a 28 

de noviembre del 2018. 

ING. NATHALIA MONTESDEOCA ORMAZA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Elaborado por: Ab_Juhiarta Coloma Macias 
EXP. No. 121950 

Signature NotVerified 
IA NATHALIA     

  

Digitally sign yLi 
MONTESDEOCA MAZA Portoviejo, Av. Paulo Emilio Macías y Calle Eduardo Izaguirre 

Date: 2018.11.24-45-18:37 ECT e aria On OS 
Location: SCVS 2de2 

 


